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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

¡Advertencia: JNo ’se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

fungan registradas del Gobierno Civil de la Provincia: -

Hasta ties meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuneflos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea e/1 origen del 
edicto.

Lós interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por rnediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Pzpvinciales, 
sin cuyo requ^ito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
S* «tenderán las sosorrperones que vayan acompañadas de su im- 

dfiíbiVwdn baeerTo los de fuera de la capital por medio de ii- 
■canza dél iPescro, GSvo Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Psit ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te .días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la proniuLgación el dja en que termhm Fa In
serción de la ley en el «Bolétín Official del Estado».

ÍTlíniíterío de la 
Gobernación

Circular de la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional dé Ins- 

‘pección y Aseábramiento por 
la que dictan normas sobre 

‘ presupuestos délas Corpora
ciones Locales.

Exemos. Sres.: Encontrándonos 
en la época en que, según el art®.

del vigente Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto de 
1952, debe prepararse el antepro
yecto de presupuesto ordinario pa

EXPRESION
CONSIGNACIONES * DIFERENCIAS

- De 1957 De 1958 Aumentos Bajas

II) Proyecto de Presupuesto

Los Presidentes de las Corpora
ciones formarán el proyecto del 
presupuesto asistidos del Secreta
rio y del Interventor, tomando co
mo base el anteproyecto ' formado 
por éste.

El proyecto contendrá un «esta
do de modificaciones» con igual 
formato que el indicado para el 
anteproyecto.

En el acta de la reunión que el 
Presidente con el Secretario e In
terventor habrá de celebrar se ex
plicarán los fundamentos de las 
modificaciones que el proyecto pa
ra 1958 implique con respeto al 
presupuesto de 1957. Cuando no 
haya unanimidad de pareceres, se 
hará constar la opinión de quienes 
disientan y se acordará por mayo
ría.

Se unirán los proyectos de pre
supuestos especiales que se incor
poran al ordinario como crédito 
global, según se regula en el apa
rato correspondiente de esta circu
lar. • .

Se aprobarán igualmente las ba
ses para la. ejecución del presu
puesto, en las que se regularán 
apuellos extremos que se conside
ren precisos, tanto con aspecto al 
ordinario como a los especiales in
corporados a él.

ra el ejercicio próximo, esta Jefa
tura Superior considera convenien
te dar a las Corporaciones las 
orientaciones precisas para conse
guir la mayor perfección en t a n 
importante documento

Las Corporaciones Locales se 
esforzarán en cumplimentar las 
hormas que a continuación se ex
presan, manteniendo estrecha re
lación con lá Sección Provincial'de 
Administración Local o, en su caso 
del Servicio de Inspección y Ase- 
soramiento, de las que recabarán 
las aclaraciones que precisen.
í)Anteproyecto de Presupuesto Or

dinario

Los Interventores redectarán el

I Debe hacerse constar en las ba- 
I ses la naturaleza de ampliables pa

ra los créditos de gastos que se 
hacen efectivos por ingresos de 
aplicación específica, que tenga 
que supeditarse al ingreso que se 
obtenga o se refieran a operacio
nes de íormalización.

III) Presupuesto Ordinario

El proyecto de presupuesto, al 
ser aprobado por la Corporación, 
podrá serlo aceptando el conteni
do del proyecto, si modificación 
alguna^ o introduciendo algunas 
modificaciones. En este segundo 
caso.se redactará un «estado de 
modificaciones» en el formato es
tablecido.

Tanto si se aceptare el conteni
do del proyecto sin modificaciónes 
como si por haberlas hubiere de 
redactarse el «est ido de modifica
ciones», se unirán las relaciones 
de gastos e ingresos, tal como h i 
yan sido aprobadas por la Corpo
ración, por acpitulos, artículos,, 

-conceptos o partidas.
Se unirá la censura del Interven

tor, haciendo constar que el presu
puesto no contiene déficit inicial.

La estructura del presupuesto 
será la dispuesta en circular de es
ta Jefatura de 11- de octubre de 
1954. 

anteproyecto de presupuesto ordi
nario para 1958, tomando como ba
se los estudios previos de las ne
cesidades de los distintos servi
cios. Cuando para proceder a la ni
velación-, hubieran de introducir 
reducciones atenderán en ellas a 
la naturaleza de los gastos que se 
propongan.

El anteproyecto podrá reducirse 
a un «estado de modificaciones del 
presupuesto de 1957>, que conten
drá por columnas: Capítulo, artí
culo, concepto, partida. Expresión. 
Consignaciones: De 1957, de 1958. 
Diferencias: En. más. En* menos, 
en la siguiente forma:

El Jefe de la Sección Provincial 
de Administración Local o, en su 
casó, de Inspección y Asesora- 
miento dará cuenta al Delegado de 
Hacienda de los presupuestos pen
dientes de presentación en 30 de 
Noviembre p oponiendo a dicha 
Autoridad el nombramiento de co
misionados especiales para conse
guir su remisión y las sanciones 
que proceda imponer, sin perjuicio 
de las que pulieran aplicarse por 
esta Jefatura Superior.

Si el día 1 de Enero de 1958 no 
estuviere aprobado el nuevo pre
supuesto o la prórrog udel de 1957, 
regirá interinamente el de 1957 con 
exclusión de todo gasto volunta
rio, durante los meses que trans
curran,hasta la aprobación del nue- 
V).

Teniendo en cuenta las modifi
caciones que necesariamente han 
de introducirse en los presupues
tos del próximo ejercicio, como 
consecuencia de las ú timas dispo
siciones que afectan a personal, se 
aconseja no se prorrogue el presu
puesto de 1957.

Los presupuestos sin reclama
ciones a que se refiere el artículo 
685 de la Ley de Régimen Local, 
se entenderá aprobados cuando 
hayan trancurridos los plazos que 

en el mismo se señalan, sin que 
haya sido notificada resolución al- 

■ guna.
IV) Prevenciones en materia de 

gastos
1. Gastos fiel ■ Servicio de Inspec

ción y Asesoramiento
' Con arreglo a lo que dispone el 
artículo 27 del Decreto de 26 de ju
lio de 1956, y dentro del límite má
ximo que señalan lós números. 3 y 
3 del mismo, se cifrarán en el pre
supuesto de 1958, para sostenimien
to del Servicio Central de Inspec
ción y Asesoramiento y Comisión 
Central de Cuentas, ' los porcenta
jes-siguientes:

a) Diputaciones Provinciales de 
régimen común y Cabildos Insula
res de Canarias el 0,08 por 100 de 
su presupuesto.-

b) Ayuntamientos de Municipios 
mayores de 20.000 habitantes, el 0,06 
por 100 de su presupuesto.

c) Las Corporaciones Locales 
que tengan organizado y en fun
cionamiento el Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones, a que 
se refieren los artículos 744' y .si
guientes de la Ley de Régime uLo- 
cal aportarán el 5 por 100 de las 
cantidades que ingresen en el fondo 
que se regula en el artículo 754 de 
la misma.

Las referidas aportaciones se in
gresarán en la. cuenta abierta en el 
Banco de España bajo la rúbrica 
“Servicio Nacional de Inspección y, 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales", dentro de los prim.eros 
quince dí^s de cada trimestre, rea
lizándose por cuartas partes las de 
los apartados a) y b) (consignacio
nes anuale)s y por la cantidad que 

, corresponda en el trimestre ante
rior la dél apartado c) (participa
ción). •

Las Diputacionse en cuyas provin 
cías funcione o haya de establecer
se, por hallarse vacante la Jefatu
ra de la Sección Provincial do Ad
ministración Local, el Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesoramien 
to de las Corporaciones Locales, 
consignarán un crédito global para 
atender al pago de las dotaciones 
del personal de todas clases adscri
to o que se adscriba a dichos ser
vicios. gastos de material y cuantos 
ocasione el funcionamiento del mis
mo, con arreglo a las normas e ins-' 
trucciones dictadas por esta Jefatu
ra Superior o a las que dicte en la 
sucesivo, ^bien carácter general o 
bien concretamente para cada ca
so.

2. Cargas estatales
No podrán fiugarar en el e.stado 

de gastos del presupuesto consigna-
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clones para satisfacer obligaciones 
que tengan por objeto costear o 
subvencionar servicios de la admi
nistración general y hayan sido ob
jeto de relevo, recordándose la pro
hibición legal existente de seguirlas 
satisfaciendo.

3. Régimen del suelo y ordenación 
urbana

Los Ayuntamientos obligados a 
constituir su patrimonio municipal 
del suelo, con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 72 de la Ley de 12 
mayo de 1956, consignarán en 
estado de gastos, como ordena 
artículo 178 de la misma:

a) El 5 pór 100 del importe 
presupuesto para la anualidad । 
exija el desarrollo del Plan; y

de 
el 
el

del
(lue

b) Otra suma igual para ejecu
ción "de las urbanizaciones previs
tas en los programas de actuación.

4.. Subvenciones

Para cumplir lo que disponen les
artículos 23 al 29 del 
de Servicios, de 17 do 
1955, se revisarán, con 
de máxima austeridad.

Reglamento 
junio de 

un criterio 
las subven-

_ciones que se hubieren concedido en 
años anteriores, suprimiendo las 
que obedezcan a mera liberalidad
o excedan de las limitaciones
imponen los 
relación con 
de Haciendas 
to de 1952.

artículos citados,
qué 
en

el 180 del Reglamento 
Locales, de 4 de agos-

5. Sueldos mínimos

En el presupuesto para 1958 fi-

gimen 
mento 
clones 
1955.

Local y título IV del Regla- 
de Servicios de la sCorpora- 
Locales, de 27 de mayo de

Se advierte especialmente que, 
dado el carácter finalista que el ar
tículo 168 del Reglamento de Servi
cios asigna a los créditos destinados 
a cooperación, no podrá destinarse 
a otras atenciones ni anularse sin
la previa autorización de 
nisterio.

.Las cantidades afectas a 
ción que no se hubieren

este Mi-

coopera- 
invertido

al finalizar el ejercicio, incrementa
rán los créditos del presupuestto or
dinario.

(Continuará)

Anuncíof Oficíale!
ANUNCIO^

Durante 
de quince 
guíente a

el 
días 
la

anuncio en ql

. 1172 
plazo reglamentario 
a contar d-'sde el si- 
publicación de este 
Boletín (Oficial de la

provincia, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos' de examen 
y reclamación contra las mismas, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 722 del Texto Refundido
de la Ley de Régimen luocal. 
Ordenanzas Fiscales siguientes.

l.—rArbitrio sobre los perros.

las

bleclmiento de otras por nuevas 
exacciones, quedan expuestas al pú 
blico en la Secretaría Municipal de 
este Ayuntamiento conforme deter-
mina el articulo 722 de la 
Ley de Régimen Local, y en 
zbs reglamentarios.

Arnedillo 24 de agosto de 
El Alcalde

EDICTO

vigente 
los pía

1957

1354

1201
Aprobadas por este Ayuntamiento 

nuevas ordenanzas deexacciones mu 
■nicipales y modificación de tarifas 
en otras, quedan expuestas al pú-
blico 
esta 
días 
dan

en el Tablón de anuncios de 
Alcaldía por espacio de qúince 
hábiles, alobjeto de que pue- 
ser examinadas y presentar

contra ellas las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Uruñuela 12 de septiembre de 
1957.

El Alcalde
'1396

ANUNCIO
Habiendo quedado desierta la su

basta de aprovechamiento do caza 
de palomas del lote núm. 1 “El Ce- 
pcdillo’’ públicada en el Boletín Ofi 
cial de esta provincia núm. 97 de 3 
(tel actual, se saca nuevamente a se
gunda subasta bajo los r.dsrnos pre- 
oíos base e índice para e'i día 25 del 
corriente mes a las doce de su ma
ñana.

Lumbreras 14 de septiembre de 
1957,

en que se celebren las subastas; por 
el plazo de ocho días a efectos de 
examen y reclamación si procede.

5
San Millán de la Cogolla y Cros, 
de septiembre de 1957.

El Presidente

EDICTO

1359

1169

A tenor de lo dispuesto en el .ir- 
ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las C. Locales, se hallan 
expuestos, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los Pliegos de Con
diciones Económico Administrati
vas que han de regir para el apro
vechamiento de los productos Forés 
tales, de la pertenencia de este Mu
nicipio, correspodiente al ,ano 1957- 
58 y de caza de paloma durante el
quinquenio 1957^1 en los monte 
esta Jurisdicción y Hermandad
Piqueras.

Lo que s chace publico 
neral conocimiento.

Laguna de Cameros 31 
de 1957.

El Alcalde

EDicto

para

sde
de

de agosto

1364

1)67

El día uno del proximo mes de

gurará el sueldo base que a cada 
plaza corresponda; con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-Ley de 
12 de abril de 1957.

Igualmente se cifrará la consig
nación para quinquenios, bien sea 
sin modificación con respecto a los 
del ejercicio anterior^ si se mantie
nen conforme ^al artículo segundo 
del Decreto-Ley, o ' transformados 
sobre los nuevos sueldos si se han 
cumplido las normas contenidas en 
el apartado XI de la Orden de 3 de 
junio de 1957.

Se recuerda especialmente que 
para la transformación de los quin
quenios es requisito indispensable 
que el personal perciba la ayuda 
familiar en su grado normal.

Los créditos i^ra hacer efectivos ’ 
los- Quinquenios podrán consignarse j 
detalladamente, a continuación del • 
sueldo de cada plazo, o en crédito 
global, adjuntando en este seguí.do , 
caso un anexso demostrativo e la 
distribución del crédito entre los ' 
p(?rceptoreis de los quinquenios, con ’ 
rapri'Sion de sus nombres y cargos j 
sueldo base, niimero de quinquenios , 
e importe de los mismos.

2 .—Consumiciones en determina
dos establecimientos.

3 .—Obras, instalaciones o servi
cios.

4 .—Servicios de Mataderos.
5 .—Reconocimiento sanitario dear. 

tíGulos alimenticios.
6 .—Licencias para industrias ca

llejeras y" ambulantes.
7 .—Puestñs de venta en la \da pú

blica.
8 .—Postes Palomillas, etc sobre la 

vía pública.
9 .—^Desagüe de canalones.
10 .—Contribución' de Usos y Con

sumos.
11 .—Impuesto sobre él vino y la 

sidra.
12.—Arbitrio 

na.
13 .—Arbitrio 

ca y pecuaria.
14 .—Decargo

sobre

sobre

El Alcalde

ANUNCIO

octubre y hora de las nueve de su 
mañana, tendrá lugar en esta Pa
sa Consistorial la subasta para el

riqueza urba-

riqueza rusti-

sobre industrial.

6. Ayuda familiar

Concedida 
jjersonal de 
les por Ley 
1956, habrá

la ayuda familiar al 
las Corporaciones Loca 
de 27- de diciembre de 

do figurar en el presu-
puesto crédito suficiente para satis • 
facerla en el grado que correspon
da, teniendo en ' cuenta las norma;, 
que para la aplicación de dicha Ley 
se dieron ¡xa' circular de esta Direc
ción, de fecha 17 de enero de 1957.

El impuesto de utilidades de este 
devengo es do cuenta de los intere
sados, según dispone el apartado f') 
de la citada circular.
7. Cooperación 

vicios
Provinciai a los Ser 
Municipales

Se recuerda 
que aún no

a las diputaciones 
tienen aprobado el

1166
Aprobado que ha sido.por la Cor

poración expediente de modificación 
' de Ordenanzas fiscales vigentes, (.ue 

han de surtir efecto en él ano . de 
1958, quedan expuestas al rníblieo 
en la Secretaria Municipal por el 
plazo y a los efectos que determina 
el artículo 722,de la vigente Ley de 
Régimen Local.

15 .—Participación en el arbitrio 
provincial riqueza provincial.

16 .—Participación en el arbitrio 
próvincial —producto neto—.•

17 .—Recargo sobre explotaciones 
mineras.

18 .—Bebidas espirituosas y alco
holes.

19 .—Consumo de Gas y electrici
dad.

20 .—Carnes, volatería, caza, pes-
cados y mariscos.

21.—Pros fácil n personal.
Ezcaray 5 de septiembre

El Alcalde

EDICTO

(le 1957.

1367

1182
Durante el plazo de quince días 

quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las
Ordoíianzas modificadas do 
nos municipales, a okxitos 
examen y rcolamaciones.

Igea 10. de septiembre de
El Alcalde

exaccio
de su

1957.

1380

Berceo 6 de septiembre 
£1 Alcalde

EDICTO

A los efectos y por el

de 1957.

1361

plazo regla-
mentario de quince dias hábiles que 
señala el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, se hallarán expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los expedientes
de formación y modificación de 
siguientes Ordenanzas Fiscales;

Ordenanza sobre arbitrios de

las

pe-

arriendo de los pastos 
“Cerrolombo”, para 80 
vacunos y 420 lanares, 
se 8.800 pesetas. Indice

del ■ Monte 
cabrios, 50 
tasación ba-
17.600 pesG-

tas, indemnizaciones 179’50, bajo las 
condiciones íacuitativas yq adnjnis- 
tratvias que se encuentran al pu
blico en esta Secretaría.

De quedar desierta esta subasta 
se celebrará otra el día 8 y de se
guir desierta se celebrará la terce
ra el 15, todas a la misma fiora y 
condiciones.

Lo que hago público para general 
conocimiento del vecindario.

Borceo 6 de septiembre
EJ Alcalde

ANUNCIO

de 1357.

1362

1191

rros. 
id. 
id. 
Id. 
Id.

sobre licencia 
de expedición

de Obras.
de documentos.

de Voz pública .
de Rodaje y arrastra de ve-

hiculos por vías municipales.
Id. saca de materiales de construe 

ción.
Id. impuesto sobre consumo de 

Gas y Electricidad.
Alberite 4 de septiembre 

El Alcalde

ANUNCIO

de 1957.

1.^68

1164
De acuerdo con lo dispuesto en

artículo 24 del Reglamento de 
tratación, y aprobado que lia 
por ' la Mancomunidad, queda 
puesto al publico el pliego de

el
ron- 
sido
ex-

con-
diciones por el cual han de regirse 
para la enajenación de los produe-

plan . de Cooperación Provincial a 
los Servicios Municipales, la obli
gación de tramitarlo, ateniéndose a 
las normas contenidas en los ar- ' 
ticulos 255 al 257 de la Ley de Ré- i

E DICTO
1167

Aprobada por esta CoTporacion 
mi presidencia la continuación

de 
de

tos maderables del 
Ixjrenza por medio 
presentarán en la 
Millán -durante los

Monte de San 
de plicas que se 
Alcaldía de San 
veinte días fiâ

las Ordenanzas existentes y el esta- • biles hasta el inmediato anterior al

E1 día 8 de octubre próximo a la 
hora de las once y once y media de 
su mañana, en el salon de actos 
de este Ayuntamiento, tendrá lugar 
las subastas forestales siguientes, 
procedentes del mónte Uso y Ha
yedo de la Localidad Catálogo con 
el núm. 68.

—202 m3 de leña gruesa roble, y 
116 m3 de ramaje^ tasación base 
22.520 ptas. precio índice, 28.150 i>e- 
setas, e indemnizaciones 757’75. ixi- 
sqtas.
/2.—88 m3 de ramaje de brezo, ta
sación base, 1.144 ptas. precio indL 
ce 1.430; indiemniciones 119*25 pese
tas.

Condiciones se hallan de mani
fiesto en Secretaría. --

Si alguna de ellas quedara desier
ta, tendrá lugar la segunda, el día 
15 a la misma hora, y caso queda
ra desierta la segunda, tendrá lu
ga ría tercera el día veintidós de
octubre a la misma hora y 
nes

Manzanares de Rioja 13 
tiembre de 1957

El Alcalde

condicio

de sef)-

1387
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